
CARLOS JULIO GAMBA PUERTO  

Candidato a Representante de Funcionarios y Empleados de la Rama Judicial ante la Comisión 

Interinstitucional Seccional de Boyacá y Casanare 

 
HOJA DE VIDA 

 

CARLOS JULIO GAMBA PUERTO  

Como profesional en Derecho, utilizo los conocimientos teóricos y prácticos 

adquiridos en mis estudios y experiencia laboral, con el fin primordial de ofrecer un 

servicio de calidad a la Rama Judicial y a los usuarios de la administración de 

justicia, siguiendo estrictamente los principios y valores éticos que esta 

responsabilidad y honor requiere.  

DATOS   PERSONALES: 

Documento de Identidad: 80.165.219 de Bogotá  

Celular: 311 8810273 

Correo electrónico: cgambap@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ESTUDIOS   UNIVERSITARIOS:  

PREGRADO:                    UNIVERSIDAD   SANTO TOMÁS DE TUNJA 

                                         TÍTULO: ABOGADO.   

 

POSGRADO:                    UNIVERSIDAD   SANTO  TOMÁS  DE  TUNJA 

                                         TÍTULO:   ESPECIALISTA    EN     DERECHO             

                                         ADMINISTRATIVO.  

   

OTROS ESTUDIOS:      1. UNIVERSIDAD    SANTO  TOMÁS   DE   TUNJA 

                                          TÍTULO: DIPLOMADO EN RESPONSABILIDAD  

                                          PÚBLICA Y PRIVADA. 

 

                                         2. UNIVERSIDAD           PEDAGÓGICA          Y  

                                         TECNOLÓGICA DE COLOMBIA SEDE TUNJA 

TÍTULO: CONCILIADOR EN DERECHO.  

 

3. ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA 

BONILLA  

TÍTULO: DIPLOMADO PRÁCTICA JUDICIAL EN 

ÁREAS DE DERECHO PRIVADO.   
 

mailto:cgambap@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPERIENCIA PROFESIONAL: 

 Judicatura en la Oficina de Tutelas y Control Único Disciplinario del 

Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad de 

Combita Boyacá, duración 6 meses. 

 

 Oficial Mayor Juzgado Civil Municipal de Descongestión de Chiquinquirá, 

del 11 de enero de 2012 al 13 de enero de 2013, duración 1 año. 

 

 Secretario Juzgado Promiscuo Municipal de Chitaraque, Boyacá, del 14 de 

enero de 2013 al 9 de marzo de 2017, duración 4 años y 1 mes. 

 

 Secretario Juzgado Promiscuo Municipal de Betéitiva, Boyacá, del 1 de 

abril de 2017 al 8 de octubre de 2017, duración 6 meses. 

 

 Profesional Especializado de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, 
del 9 de octubre de 2017 al 31 de enero de 2018, duración 4 meses. 

 

 Secretario Juzgado Promiscuo Municipal de Betéitiva, Boyacá. 

Del 1 de febrero de 2018 al 1 de agosto de 2018, duración 6 meses. 

 

 Secretario Juzgado Tercero Penal Municipal con Función de 

Conocimiento de Tunja, Boyacá, del 1 de septiembre de 2018 al 10 de enero 

de 2019, duración 4 meses y 15 días. 

 

 Secretario Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de Tunja, del 11 

de enero de 2019 al 30 de agosto de 2020, duración 18 meses. 

 

 Secretario Juzgado Promiscuo Municipal de Ráquira, Boyacá, del 1 de 

septiembre de 2020 al 15 de diciembre de 2020, duración 6 meses. 

 

 Secretario Juzgado Promiscuo Municipal de Jenesano, Boyacá, del 16 de 

diciembre de 2021 al 22 de junio de 2021, duración 6 meses. 

 

 Secretario Juzgado Promiscuo Municipal de Ráquira, Boyacá, del 23 de 

junio de 2021 al 24 de octubre de 2021, duración 4 meses y 15 días. 

 

 Secretario Juzgado Promiscuo Municipal de Jenesano, Boyacá, del 25 de 

octubre de 2021 al 24 de enero de 2022, duración 3 meses. 

 

 Secretario Juzgado Promiscuo Municipal de Ráquira, Boyacá, del 25 de 

enero de 2022 a la fecha, duración 4 meses. 

 

Total de experiencia: 10 años y 6  meses aproximadamente.   

 

______________________________ 

Carlos Julio Gamba Puerto 

Secretario Juzgado Promiscuo Municipal de Ráquira, Boyacá. 


